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 En Madrid, a nueve de febrero de dos mil veintiséis, siendo las diez horas y diez 
minutos, en la Sala de Juntas de la planta primera de la sede de la Asamblea, se 
reúne la Junta de Portavoces, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. "Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 6 
de febrero de 2026" 
 
1 Proposiciones de Ley 

1.1 Expte: PROPL 2/26 RGEP 2916 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley de modificación del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid relativa a la transparencia de la huella legislativa y trazabilidad normativa, 
acompañada de exposición de motivos y texto articulado, al amparo de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Segunda y en el artículo 151 del 
Reglamento de la Asamblea, para su tramitación por el procedimiento de lectura 
única de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, antes de conceder la palabra a los Ilmos. Sres. 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios, indica que lo habitual es tener un 
previo acuerdo unánime de los Grupos Parlamentarios para su elevación al 
Pleno, pero sugiere dejarlo sobre la mesa para su análisis en un grupo de trabajo. 
 

El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero del 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se muestra de acuerdo. 
 

El Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Socialista, indica que le parece razonable la propuesta. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretarial General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, se posiciona en el mismo sentido. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, se muestra de acuerdo. 
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Acuerdo: Queda sobre la mesa para su análisis en un Grupo de Trabajo. 
 

2 Proposiciones No de Ley 
2.1 Expte: PNL 36/26 RGEP 2800 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a adoptar las 
siguientes medidas: 1. Ratificar el compromiso firme con la igualdad de género, 
los derechos de las mujeres y la erradicación de cualquier tipo de violencia 
machista, así como dotar de los recursos económicos adecuados a sus 
instrumentos de lucha. 2. Realizar estudios sobre cómo afectan a las víctimas de 
violencia de género las cuestiones relacionadas con la vivienda, incluyendo las 
ejecuciones hipotecarias, así como el papel que todo ello puede desempeñar en 
el ejercicio de la violencia económica. 3. Impulsar un plan de garantía habitacional 
para las víctimas de violencia de género dependiente de las Consejerías de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales y de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras que incluyan entre otras medidas las siguientes, que serán de 
aplicación tanto a las mujeres víctimas de violencia de género como a los 
familiares al cargo de menores huérfanos/as de dicha violencia: -Servicio de 
atención gratuita para las víctimas de violencia machista tanto para 
Información/cumplimentación de las solicitudes de diferentes ayudas, como para 
asegurar el acceso a recurso habitacional que dé respuesta de manera estable a 
cada situación de vulnerabilidad. - Se procurará que la víctima se mantenga en 
su entorno o lo más cerca posible para mantener sus redes de apoyo, siempre 
que no haya riesgo para ella. -Revisión de los criterios de acceso y trámites para 
permitir el uso de los recursos a víctimas, también para los familiares que se 
encargan de menores huérfanos/as por violencia de género y para las afectadas 
en situación irregular que lo requieran. -Convenio de colaboración entre el 
Consejo General del Poder Judicial, la administración general de la Comunidad 
Autónoma de Madrid y la Federación Madrileña de Municipios en la atención a 
las mujeres víctimas de violencia de género y familiares a cargo de menores 
huérfanos/as por dicha violencia con ocasión del lanzamiento de la vivienda. -
Acceso realmente prioritario de las víctimas de violencia de género, así como los 
familiares al cargo de huérfanos/as por dicha violencia, al parque de Viviendas 
de la Agencia de Vivienda Social para casos de Especial Necesidad. Para ellos 
se aumentará la puntuación y se fijará un plazo máximo de tres meses. Se incluirá 
a las víctimas de violencia de género en las situaciones incluidas en el Parque de 
Viviendas de la Agencia de Vivienda Social para casos de emergencia social. -
Modificación en los requisitos para acceder al Plan Vive, de forma que las 
víctimas, así como los familiares que se encargan de los menores huérfanos/as, 
tengan acceso prioritario y directo a estas viviendas. El coste del alquiler se 
adecuará a lo que los servicios sociales estimen según cada situación 
económica. - Ayudas al arrendamiento para mujeres que tengan reconocida la 
condición de víctimas de violencia de género, así como familiares al cargo de 
menores huérfanos/as de dicha violencia, y sean titulares de un contrato de 
alquiler de vivienda que sea su domicilio habitual y permanente. Estas ayudas 
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subvencionarán entre el 60% al 100% del alquiler durante 12 meses (modulada 
en función de condiciones de vulnerabilidad adicionales como la discapacidad, 
número de menores a su cargo etc.). La renta anual no podrá superar 3 IPREM 
en 14 pagas. -Mejora en la cuantía y acceso a las ayudas para la salida de centros 
de la Red para la Violencia de Género. • Investigación y dictamen por parte de 
entidad feminista independiente si no se ha podido superar satisfactoriamente el 
programa de intervención individual, cuando se realice reclamación por parte de 
la mujer afectada. • Aumento de la cuantía máxima a de la ayuda a conceder 
pasando a un límite resultado de multiplicar por 20 (total de puntuación 
asignable), el 55 por 100 del IPREM mensual vigente en cada momento. -
Inclusión dentro del Plan Alquila de una línea específica de apoyo a las víctimas 
de violencia... (FALTA TEXTO). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.2 Expte: PNL 38/26 RGEP 2892 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Poner en marcha las acciones legislativas necesarias para modificar el Texto 
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia 
de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
21 de octubre, con el fin de suprimir las bonificaciones fiscales vigentes en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, de manera que los patrimonios netos 
comprendidos entre un millón y hasta tres millones de euros tributen conforme a 
la escala progresiva prevista en la normativa aplicable. 2. Aprobar una escala 
autonómica propia del Impuesto sobre el Patrimonio, inspirada en la escala 
estatal, con el objetivo de reforzar la progresividad del tributo. Dicha escala 
incluirá dos nuevos tramos específicos para los patrimonios más elevados: Un 
tipo del 4% para patrimonios netos comprendidos entre 20 y 30 millones de euros; 
un tipo del 4,5% para patrimonios superiores a 30 millones de euros. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.3 Expte: PNL 40/26 RGEP 3436 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: 1. Elaborar en 
el plazo de seis meses un Plan General de Contratación de la Formación 
Profesional, que identifique necesidades recurrentes y estructurales y las articule 
mediante contratos abiertos, acuerdos marco o sistemas dinámicos de 
adquisición. 2. Centralizar la contratación de suministros y servicios comunes de 
FP cuando sea técnica y económicamente viable. 3. Implantar sistemas 
automáticos de detección de fraccionamiento. 4. Dar cuenta trimestralmente, 
ante la comisión competente de la Asamblea de Madrid, de la ejecución 
presupuestaria en materia de contratación en la Formación Profesional. 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.4 Expte: PNL 41/26 RGEP 3439 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1. La negociación con las organizaciones sindicales más 
representativas para iniciar de manera inmediata implantar la jornada laboral de 
35 horas semanales en el conjunto del sector público autonómico. 2. Aprobar las 
disposiciones normativas necesarias para hacer efectiva la jornada de 35 horas 
semanales para todo el personal funcionario, estatutario y laboral dependiente de 
la Comunidad de Madrid y de su sector público instrumental. 3. Garantizar que la 
implantación de la jornada de 35 horas se realice sin pérdida retributiva alguna 
para el personal afectado. 4. Acompañar la implantación de la medida de los 
refuerzos de plantilla necesarios para asegurar el mantenimiento y mejora de la 
calidad de los servicios públicos. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.5 Expte: PNL 42/26 RGEP 3440 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: 1. Realizar una 
auditoría presupuestaria de la contratación en FP. 2. Reconversión de gasto 
irregular en crédito estructural. 3. Centralización presupuestaria de necesidades 
comunes. 4. Elaboración de informe anual de impacto presupuestario de las 
diferentes modalidades de contratación en FP. 5. Solicitar a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid un informe monográfico sobre contratación 
en FP y su impacto en la eficiencia del gasto educativo. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.6 Expte: PNL 43/26 RGEP 3442 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1. Garantizar normativamente que la jornada laboral de 35 horas 
semanales en el sector público autonómico tenga carácter estructural, estable y 
no reversible, incorporándola de forma expresa al marco regulador propio de la 
Comunidad de Madrid. 2. Presentar anualmente ante la Asamblea de Madrid un 
informe público, detallado y desagregado sobre la evolución de la jornada laboral 
en el sector público autonómico, que incluya, al menos, información por 
consejerías, organismos, entes y sectores, el grado de implantación de las 35 
horas, las medidas organizativas adoptadas, las necesidades de personal 
detectadas y la evaluación de su impacto sobre la calidad de los servicios 
públicos. 3. Garantizar que cualquier reorganización de tiempos de trabajo, 
turnos, horarios o efectivos derivada de la implantación de la jornada de 35 horas 
se realice con pleno respeto a los derechos laborales, sin merma retributiva ni 
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empeoramiento de condiciones, y exclusivamente a través de los cauces de 
negociación colectiva con las organizaciones sindicales representativas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.7 Expte: PNL 44/26 RGEP 3443 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Limitar el recurso al endeudamiento exclusivamente a inversiones productivas 
y a situaciones coyunturales excepcionales. 2. Establecer un calendario de 
amortización neta de principal que permita disminuir el volumen de deuda viva. 
3. Reforzar la transparencia sobre la política de endeudamiento. 4. Garantizar 
que el incremento del coste financiero no se traduzca en recortes de los servicios 
públicos esenciales. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.8 Expte: PNL 45/26 RGEP 3444 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Poner en marcha un plan de corrección inmediata de las deficiencias 
contables. 2. Regularizar la tesorería no reflejada en balance. 3. Depurar el 
inventario patrimonial. 4. Registrar correctamente todas las obligaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto. 5. Establecimiento de un protocolo de 
actuación para disminuir las convalidaciones de gasto. 6. La presentación de 
informes trimestrales de seguimiento de resultados ante la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.9 Expte: PNL 46/26 RGEP 3445 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Elaborar un inventario patrimonial único, completo y actualizado de todos los 
bienes y derechos de la Comunidad de Madrid. 2. Revisar y regularizar la 
valoración de todos los bienes patrimoniales, eliminando los valores cero 
injustificados. 3. Dotar las provisiones por deterioro necesarias sobre 
infraestructuras y proyectos interrumpidos. 4. Regularizar la situación de los 
bienes ya finalizados que continúan registrados como inmovilizado en curso. 5. 
Implantar un sistema integrado de gestión patrimonial conectado con la 
contabilidad. 6. Reforzar los controles internos sobre altas, bajas, valoraciones y 
amortizaciones. 7. Remitir a la Asamblea de Madrid un informe anual sobre la 
situación del patrimonio público autonómico. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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2.10 Expte: PNL 47/26 RGEP 3446 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Implantar un sistema único y centralizado de gestión de tesorería que integre 
todas las cuentas bancarias del sector público autonómico. 2. Garantizar que 
todos los fondos líquidos figuren correctamente reflejados en la tesorería 
contable. 3. Reforzar los controles internos sobre la gestión de la tesorería. 4. 
Remitir a la Asamblea de Madrid un informe trimestral sobre la situación de la 
tesorería autonómica. 5. Publicar periódicamente información detallada sobre la 
posición de liquidez de la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.11 Expte: PNL 48/26 RGEP 3476 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1. Elaborar, con carácter previo a la implantación de la jornada de 
35 horas semanales, estudios de impacto organizativo y de necesidades de 
personal en el conjunto del sector público autonómico. 2. Aprobar planes de 
refuerzo de plantilla para garantizar que la implantación de las 35 horas no 
suponga incremento de cargas de trabajo, ampliación encubierta de funciones ni 
deterioro de condiciones laborales. 3. Informar periódicamente a la Asamblea de 
Madrid sobre las necesidades de efectivos detectadas y las medidas adoptadas 
para cubrirlas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.12 Expte: PNL 49/26 RGEP 3485 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para que a su vez inste al Gobierno de la Nación a lo siguiente: Rechazar la 
regularización extraordinaria de más de 500.000 inmigrantes ilegales en España 
impulsada por el Consejo de Ministros. Auditar exhaustivamente todas las 
concesiones de nacionalidad de los últimos años. Proceder a la repatriación de 
todos los inmigrantes que accedan ilegalmente a nuestra Nación, así como la 
repatriación de los menores extranjeros no acompañados con sus padres a sus 
países de origen. Proceder a la deportación de cualquier inmigrante legal o ilegal 
que cometa delitos graves o haga del delito leve su forma de vida, así como a 
todo aquel que decida no integrarse a la cultura de la Nación que lo acoge o 
intente imponer la suya. Establecer la prioridad nacional en el acceso a todas las 
ayudas sociales y los servicios públicos, y proceder a la remigración de todos 
aquellos extranjeros que, por no contribuir con su trabajo y esfuerzo a la 
economía nacional, y vivir de las ayudas sociales, supongan un lastre para el 
estado de bienestar de los españoles. En todo caso, el acceso a los servicios 
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públicos por parte de los inmigrantes legales estará condicionado a sus años de 
cotización. Implementar una política migratoria firme, ordenada y de acorde a las 
necesidades de nuestro mercado laboral, asegurando en todo momento la 
prioridad nacional y la sostenibilidad del estado de bienestar de los españoles, 
así como la capacidad y voluntad de adaptación a nuestra cultura y costumbres. 
Suprimir toda ayuda y beneficio social a los inmigrantes ilegales que han entrado 
a nuestra nación vulnerando las leyes españolas y comunitarias, a excepción de 
las ayudas humanitarias que precisen hasta la devolución a sus países de origen. 
Eliminar las subvenciones a asociaciones, organizaciones, fundaciones u 
oenegés que promuevan o faciliten de cualquier forma la inmigración ilegal y el 
tráfico de personas, así como a endurecer las penas contra las mafias de la 
inmigración ilegal y a todos sus colaboradores. Acabar con las políticas de efecto 
llamada que han llevado a miles de personas a jugarse la vida, y perderla 
trágicamente en demasiados casos, como consecuencia de las falsas promesas 
de un futuro mejor en Europa. Realizar las modificaciones legales oportunas a fin 
de suprimir la institución del arraigo como herramienta jurídica para permitir la 
residencia legal de las personas que hayan accedido de forma ilegal a nuestra 
Nación. Llevar a cabo las reformas legales necesarias para impedir que ningún 
inmigrante ilegal pueda cometer un fraude de ley en la tramitación de su 
expediente de extranjería o petición de asilo. Promover que en todos los 
municipios de España se inicien los estudios y trámites necesarios para la 
elaboración y aprobación de una Ordenanza reguladora del procedimiento 
sancionador para los incumplimientos en relación a las obligaciones con el 
Padrón Municipal con el fin de que los inmigrantes ilegales no puedan 
empadronarse. Promover incentivos y bonificaciones fiscales a la contratación de 
españoles. A su vez, establecer criterios de reciprocidad con todos los países que 
restrinjan de alguna forma la contratación de españoles. Suspender la 
cooperación al desarrollo con cualquier país que no colabore en la gestión de los 
flujos inmigratorios hasta que no se desarrollen y cumplan los acuerdos 
bilaterales suscritos para la cooperación en materia de gestión de la emigración 
internacional con el propósito de impedir la llegada de inmigrantes ilegales. La 
Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: Reconocer que, 
ante el contexto de emergencia habitacional sin precedentes, una emergencia de 
inseguridad en nuestras calles y barrios, una emergencia en el acceso al empleo 
y en las condiciones laborales y ... [FALTA TEXTO]. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.13 Expte: PNL 50/26 RGEP 3491 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1. Aplicar criterios de transparencia y publicidad en los efectos que 
para la suficiencia financiera de la Comunidad de Madrid pudieran tener sus 
decisiones fiscales. 2. Elaborar y publicar, en el plazo máximo de tres meses, un 
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informe detallado sobre el impacto recaudatorio de las rebajas fiscales aplicadas 
en los últimos 5 ejercicios, con especial atención al efecto sobre la recaudación 
del IRPF y otros tributos cedidos. 3. Incluir en los próximos Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid una memoria de los recursos procedentes 
del sistema de financiación autonómica (entregas a cuenta, liquidaciones, fondos 
específicos), con cifras desagregadas por ejercicio desde 2019 hasta 2025. 4. 
Reconocer explícitamente en las comunicaciones institucionales la contribución 
del Estado, a través del sistema de financiación autonómica, a la financiación de 
servicios públicos y políticas regionales en los ejercicios 2024 y 2025, donde la 
financiación total del sistema alcanzó cifras récord (más de 20.600 millones en 
2024 y más de 21.100 millones en 2025). 5. Reorientar la política fiscal para 
asegurar que los beneficios fiscales concedidos no comprometan la suficiencia 
financiera de la región. 6. Vincular cualquier futura modificación de la política 
tributaria con una evaluación concreta del impacto recaudatorio y de 
sostenibilidad presupuestaria, incluida su relación con la capacidad de 
financiación estatal. 7. Destinar parte de los ingresos recuperados mediante una 
revisión de las rebajas fiscales a reforzar servicios públicos esenciales como la 
sanidad pública, la educación pública, servicios sociales y políticas de 
dependencia. 8. Fomentar la cooperación con la Administración General del 
Estado para optimizar la ejecución de los recursos del sistema de financiación 
autonómica y asegurar un uso eficiente y transparente de los fondos recibidos. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.14 Expte: PNL 51/26 RGEP 3492 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1. Presentar en el plazo máximo de 60 días un Plan de Refuerzo 
Urgente de la Sanidad Pública, con calendario, dotación presupuestaria e 
indicadores verificables, centrado en Atención Primaria, pediatría, urgencias 
extrahospitalarias y reducción efectiva de listas de espera. 2. Publicar 
trimestralmente, en formato accesible y comparable, los principales indicadores 
del sistema sanitario público madrileño, incluyendo listas de espera, demoras 
medias, cobertura de plantillas, ejecución presupuestaria y evolución de recursos 
asistenciales. 3. Aprobar un Plan de Mejora de la Educación Pública que 
contemple reducción de ratios, refuerzo de orientación, atención a la diversidad, 
medidas frente a la segregación escolar y un programa de mejora de 
infraestructuras educativas, con evaluación anual. 4. Garantizar la transparencia 
educativa mediante la publicación anual de una memoria con inversión por 
alumno, evolución de plantillas, sustituciones, recursos de apoyo y medidas de 
equidad territorial, especialmente en las zonas con mayores necesidades. 5. 
Impulsar un Plan de Vivienda Pública y Alquiler Asequible 2025–2028, con 
objetivos cuantificados por anualidades, ampliación real del parque público, 
rehabilitación social y medidas específicas para jóvenes, familias trabajadoras y 
colectivos vulnerables. 6. Reforzar la coordinación con ayuntamientos y servicios 
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sociales para prevenir la exclusión residencial, incrementando los recursos de 
emergencia habitacional y mediación, y adoptando medidas que eviten que la 
vivienda se convierta en un factor de expulsión y desigualdad. 7. Aprobar un Plan 
de Mejora del Sistema de Residencias y Atención a Mayores, con incremento de 
personal, mejora de ratios, coordinación sanitaria efectiva, inspecciones 
periódicas y publicación de resultados sobre calidad y seguridad asistencial. 8. 
Adoptar una estrategia autonómica de convivencia e integración, basada en 
derechos humanos y datos verificables, evitando discursos institucionales que 
estigmaticen a colectivos o alimenten la polarización social. 9. Remitir 
semestralmente al Pleno un Informe de Rendición de Cuentas sobre el grado de 
cumplimiento de los compromisos anteriores, con indicadores, ejecución 
presupuestaria, desviaciones y medidas correctoras. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.15 Expte: PNL 52/26 RGEP 3535 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
para que a su vez inste al Gobierno de la Nación a promover los cambios 
legislativos necesarios para la creación de un Estatuto Médico propio que: 
Reconozca de forma expresa la especificidad de la profesión médica. Garantice 
una interlocución directa y diferenciada del colectivo médico con el Ministerio de 
Sanidad. Establezca a los médicos como interlocutores únicos y legítimos en la 
negociación de sus condiciones laborales en su ámbito profesional específico, 
como condición indispensable para la preservación de un sistema público de 
salud de calidad. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.16 Expte: PNL 53/26 RGEP 3541 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Adoptar de manera inmediata todas las medidas necesarias para frenar la 
expansión de los fondos de inversión especulativos y de los grandes tenedores 
en el mercado residencial de la Comunidad de Madrid, garantizando que la 
vivienda cumpla su función social y no sea utilizada como un mero activo 
financiero destinado a la obtención de beneficios a corto plazo. 2. Prohibir la 
venta, cesión o transmisión, total o parcial, de vivienda pública, vivienda protegida 
o suelo público con destino residencial a fondos de inversión, sociedades 
patrimoniales, fondos buitre o cualquier otra entidad cuyo objeto principal sea la 
explotación especulativa de activos inmobiliarios, garantizando en todo caso la 
titularidad pública permanente de dicho patrimonio. 3. Ejercer de forma efectiva 
y generalizada el derecho de tanteo y retracto por parte de la Comunidad de 
Madrid en todas las transmisiones de viviendas y edificios residenciales 
realizadas por grandes tenedores, fondos de inversión o entidades financieras, 
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con el objetivo de ampliar el parque público de vivienda de carácter social y 
asequible. 4. Crear y mantener un registro público y transparente de grandes 
tenedores de vivienda en la Comunidad de Madrid, incluyendo fondos de 
inversión y sociedades patrimoniales, con el fin de facilitar el control público, la 
planificación de políticas de vivienda y la aplicación efectiva de las medidas de 
protección a las personas inquilinas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.17 Expte: PNL 56/26 RGEP 3559 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Realizar auditorías periódicas de los menús que se sirven en las residencias 
de mayores con el objetivo de garantizar la calidad del servicio. 2. Establecer los 
mecanismos de participación necesarios para que los familiares de las personas 
residentes en las residencias de mayores de la Comunidad de Madrid, 
principalmente de las personas dependientes con trastornos cognitivos, puedan 
acceder a los menús con el objetivo de garantizar la calidad de los alimentos que 
se proporcionan. 3. Garantizar que las empresas adjudicatarias cumplen con los 
baremos establecidos en los pliegos de condiciones técnicas estableciendo 
mecanismos de control efectivos e impidiendo la participación de aquellas que no 
cumplan con los estándares de calidad. 4. Iniciar los mecanismos necesarios 
para que, una vez se hayan cumplido los contratos vigentes, el servicio de comida 
de los centros de mayores dependientes de la Agencia Madrileña de Atención 
Social vuelva a ser de gestión 100% pública, garantizando que las personas de 
los centros reciban una alimentación adecuada, equilibrada y suficiente. 5. 
Promover que las residencias de la Agencia Madrileña de Atención Social 
prioricen el consumo de productos frescos, de temporada y de máxima calidad, 
procedentes del comercio de proximidad y del ámbito municipal, siempre que sea 
posible, favoreciendo circuitos cortos y cercanos de comercio que, a su vez, 
contribuyan a la mejora de la alimentación de las personas residentes como al 
desarrollo económico vecinal y municipal. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.18 Expte: PNL 58/26 RGEP 3597 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Diseñar e impulsar un programa autonómico de creación de espacios públicos 
de proyección audiovisual al aire libre (“pantallódromos”), en colaboración con los 
ayuntamientos, priorizando aquellos municipios con un alto porcentaje de 
población joven. 2. Garantizar que estos espacios permitan el acceso gratuito y 
regular a retransmisiones de eventos deportivos, culturales y audiovisuales de 
interés general, así como a la proyección habitual de cine, series y otros 
contenidos culturales. 3. Establecer una línea específica de financiación pública 
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destinada a la instalación, mantenimiento y gestión de estos espacios, incluyendo 
los costes técnicos, los derechos de emisión y las medidas necesarias para 
asegurar una adecuada convivencia vecinal. 4. Promover una programación 
diversa, estable y plural, orientada al fomento del ocio saludable, la participación 
juvenil y la convivencia intergeneracional, asegurando criterios de accesibilidad, 
equilibrio territorial y cohesión social. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.19 Expte: PNL 60/26 RGEP 3599 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Diseñar e implementar una estrategia autonómica para la creación de una red 
de espacios juveniles autogestionados, en colaboración con los ayuntamientos, 
priorizando municipios y barrios con una alta concentración de población joven. 
2. Recuperar, acondicionar o construir espacios de titularidad pública destinados 
a este fin, garantizando su adecuación como lugares de encuentro, participación 
ciudadana, creación cultural y ocio saludable. 3. Dotar estos espacios de los 
recursos materiales básicos necesarios, incluyendo mobiliario, equipamiento 
tecnológico, infraestructura cultural y de ocio, así como los medios técnicos 
indispensables para su funcionamiento cotidiano. 4. Garantizar un modelo de 
gestión basado en la autogestión juvenil, mediante asambleas abiertas u otros 
mecanismos participativos que aseguren la transparencia, la participación directa 
de la juventud y la corresponsabilidad en el uso de los espacios, con 
acompañamiento técnico de la administración cuando sea preciso. 5. Asignar una 
financiación pública estable y suficiente, que cubra los costes de 
acondicionamiento, mantenimiento, suministros, apoyo técnico y desarrollo de 
actividades comunitarias, evitando la precarización de estos proyectos. 6. 
Incorporar la evaluación de experiencias europeas similares en el diseño y 
desarrollo de esta red, favoreciendo el intercambio de buenas prácticas y la 
adaptación de modelos contrastados en otros países de la Unión Europea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.20 Expte: PNL 62/26 RGEP 3601 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
PRIMERO: Elaboración de diagnósticos territoriales de empleo sénior, por áreas 
funcionales o comarcas, identificando sectores con potencial de empleo y perfiles 
demandados. SEGUNDO : Diseño de itinerarios formativos territorializados, 
ajustados a las ecesidades detectadas en cada zona. TERCERO: Creación de 
espacios de coordinación territorial impulsados por la Comunidad de Madrid, con 
participación voluntaria de entidades locales, agentes sociales y empresas. 
CUARTO: Programas piloto de formación vinculados a compromisos de 
contratación local, sin carácter obligatorio. QUINTO: Incentivos específicos a 
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empresas que contraten personas sénior formadas en itinerarios territoriales. 
SEXTO: Evaluación diferenciada de resultados por territorio, para ajustar y 
mejorar las actuaciones. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

3 Interpelaciones 
3.1 Expte: I 7/26 RGEP 3454 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política General del Consejo de Gobierno en materia de contratación 
administrativa. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4 Comparecencias 
4.1 Expte: C 158/26 RGEP 2761 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Informar sobre las actuaciones realizadas desde su Consejería ante la 
borrasca Kristin y su impacto en la actividad lectiva (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.2 Expte: C 161/26 RGEP 2782 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de informar sobre los asuntos abordados en las Comisiones 
Mixtas celebradas entre Consejería de Sanidad y Grupo Quirón en los ejercicios 
2024 y 2025 (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.3 Expte: C 163/26 RGEP 2784 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de informar sobre la externalización de la Unidad del Dolor en 
el Hospital Universitario Infanta Leonor (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.4 Expte: C 165/26 RGEP 2786 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de informar sobre el número de contratos menores destinados 
a la compra de material sanitario que aprueba la Consejería de Sanidad y las 
Gerencias de los diferentes hospitales públicos de nuestra región (por vía art. 
208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.5 Expte: C 167/26 RGEP 2788 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de informar sobre el funcionamiento de las Listas de Espera en 
los Hospitales Públicos de Gestión Privada (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.6 Expte: C 169/26 RGEP 2790 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de explicar los mecanismos de control sobre el funcionamiento 
de los hospitales públicos de gestión privada que se impulsan desde la 
Consejería de Sanidad (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.7 Expte: C 171/26 RGEP 2792 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de explicar el funcionamiento de los Puntos de Atención 
Continuada en la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.8 Expte: C 173/26 RGEP 2794 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de informar sobre los compromisos de la Consejería de Sanidad 
para esta legislatura en materia de infraestructuras sanitarias (por vía art. 208.2.b 
R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.9 Expte: C 175/26 RGEP 2796 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de informar sobre el uso que la Consejería de Sanidad pretende 
otorgar a la Inteligencia Artificial en nuestros servicios sanitarios (por vía art. 
208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.10 Expte: C 177/26 RGEP 2798 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las políticas en materia de Recursos 
Humanos impulsadas por la Consejería de Sanidad (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.11 Expte: C 186/26 RGEP 2809 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de informar sobre el funcionamiento de la Libre Elección 
Sanitaria en la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
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4.12 Expte: C 188/26 RGEP 2811 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de explicar las medidas que va a impulsar la Consejería de 
Sanidad tras conocer el informe de fiscalización anual de la Camara de Cuentas 
sobre 2024, en lo referido a la gestión económica y presupuestaria del SERMAS 
(por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.13 Expte: C 190/26 RGEP 2871 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
Objeto: Informar sobre las Sentencias firmes del Tribunal Constitucional 
recibidas por el Gobierno Regional en la presente legislatura (por vía art. 208.2.b 
R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.14 Expte: C 191/26 RGEP 2894 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Situación de las empresas participadas por Canal de Isabel II en 
Latinoamérica y Lanzarote (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.15 Expte: C 192/26 RGEP 2895 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Situación de la agricultura y la ganadería en la Comunidad de Madrid 
(por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
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4.16 Expte: C 193/26 RGEP 2896 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Objeto: Situación de los servicios de emergencias en la Comunidad de Madrid 
(por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.17 Expte: C 201/26 RGEP 3006 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
Objeto: Informar sobre los criterios de transparencia utilizados por el gobierno 
regional en la contratación pública de la Comunidad de Madrid (por vía art. 
208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.18 Expte: C 202/26 RGEP 3007 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
Objeto: Informar sobre los principios de eficiencia utilizados por el gobierno 
regional en los procesos de contratación pública de la Comunidad de Madrid (por 
vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.19 Expte: C 203/26 RGEP 3433 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
Objeto: Valoración sobre la transparencia en la contratación pública en esta 
legislatura (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.20 Expte: C 204/26 RGEP 3434 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
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Objeto: Valoración sobre la idoneidad de los modelos utilizados en la 
contratación pública en esta legislatura (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.21 Expte: C 205/26 RGEP 3435 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
Objeto: Al objeto de informar sobre la optimización de las modalidades de 
contratación pública, en esta legislatura (por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.22 Expte: C 206/26 RGEP 3437 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Comparecencia del titular de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades ante el Pleno para informar sobre: Medidas adoptadas para 
prevenir el fraccionamiento de contratos y su impacto presupuestario. (por vía art. 
208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.23 Expte: C 207/26 RGEP 3438 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
Objeto: Situación actual de la contratación pública en la Comunidad de Madrid 
(por vía art. 208.2.b R.A.M.). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 

5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
5.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

5.1.1 Expte: PCOP 552/26 RGEP 3034 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuáles con los objetivos de su gobierno para el primer semestre del 
año 2026? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.2 Expte: PCOP 553/26 RGEP 3035 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos políticos en materia de sanidad para el 
presente año? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.3 Expte: PCOP 554/26 RGEP 3037 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos políticos en materia de vivienda para el 
presente año? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.4 Expte: PCOP 630/26 RGEP 3605 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto económico ha tenido el corte de suministro eléctrico del 
pasado 28 de abril de 2025 sobre la industria madrileña? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.5 Expte: PCOP 664/26 RGEP 3746 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo repercuten en los servicios públicos de la Comunidad de 
Madrid las políticas del Gobierno central? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.6 Expte: PCOP 680/26 RGEP 3778 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Qué medidas tiene previsto aplicar el gobierno para facilitar el acceso 
a una vivienda por parte de las familias madrileñas 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 



Acta 3/26 

 
- 20 - 

5.1.7 Expte: PCOP 681/26 RGEP 3779 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Políticas relativas a la natalidad que va a impulsar el gobierno 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.8 Expte: PCOP 685/26 RGEP 3783 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas, puestas en marcha por su gobierno, 
dirigidas a contener el precio de los alquileres en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.9 Expte: PCOP 700/26 RGEP 3800 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno Regional ante el aumento del 
empobrecimiento de las familias en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

5.2 Dirigidas al Gobierno 
5.2.1 Expte: PCOP 515/26 RGEP 2858 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora la ejecución de las obras para la mejora de las 
instalaciones en el estadio de fútbol de Rayo Vallecano. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.2 Expte: PCOP 516/26 RGEP 2860 
Autor/Grupo: Sr. Cutillas Cordón (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora la petición de la directiva del Rayo Vallecano para la 
construcción de un nuevo estadio en Vallecas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.3 Expte: PCOP 523/26 RGEP 2878 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué fase se encuentra actualmente la elaboración del Plan 
Industrial de la Comunidad de Madrid para el periodo 2026-2030? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.4 Expte: PCOP 524/26 RGEP 2879 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la fecha prevista para la aprobación y publicación oficial del 
Plan Industrial 2026-2030? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.5 Expte: PCOP 525/26 RGEP 2881 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué sectores industriales se consideran estratégicos en el Plan 
Industrial 2026-2030 y qué criterios se han utilizado para su selección? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.6 Expte: PCOP 530/26 RGEP 2889 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la goteras que se han producido en la residencia de 
mayores de la Comunidad de Madrid ubicada en Alcorcón? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.7 Expte: PCOP 531/26 RGEP 2901 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno regional que existen medidas suficientes en 
la Comunidad de Madrid para garantizar la protección de los derechos de los 
niños y niñas que han quedado huérfanos como consecuencia del asesinato 
por violencia de género de sus madres? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.8 Expte: PCOP 532/26 RGEP 2903 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cree que el gobierno regional que está implementando políticas 
públicas adecuadas para garantizar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.9 Expte: PCOP 533/26 RGEP 2904 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno que está legislando correctamente para 
garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.10 Expte: PCOP 534/26 RGEP 2907 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cree el gobierno que en la Comunidad de Madrid está garantizada 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.11 Expte: PCOP 535/26 RGEP 2908 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el gobierno regional que la Comunidad de Madrid 
garantiza los derechos de las mujeres? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.12 Expte: PCOP 536/26 RGEP 2909 
Autor/Grupo: Sra. González Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que el Consejo de Gobierno hace del viaje a Israel del 
Consejero de Digitalización en el mes de enero de 2026. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.13 Expte: PCOP 537/26 RGEP 2957 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que las listas de espera sanitarias 
han mejorado desde que Isabel Díaz Ayuso es presidenta de la Comunidad de 
Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.14 Expte: PCOP 538/26 RGEP 2976 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que las medidas puestas en marcha 
favorecen la emancipación de los y las jóvenes de la región de forma efectiva? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.15 Expte: PCOP 539/26 RGEP 2995 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la calidad de la comida que se 
proporciona en los centros y residencias dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.16 Expte: PCOP 540/26 RGEP 3005 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones piensa llevar a cabo el gobierno para mejorar la 
situación en la que se encuentran las residencias públicas de menores de la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.17 Expte: PCOP 542/26 RGEP 3011 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid suscribir 
convenios similares al firmado con la Hermandad de Nuestra Señora de los 
Mártires de Paracuellos con otras entidades que gestionen o representen 
lugares vinculados a la memoria democrática? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.18 Expte: PCOP 543/26 RGEP 3012 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid otorgar 
subvenciones a entidades que gestionen o representen lugares vinculados a 
la memoria democrática similares a la otorgada a la Hermandad de Nuestra 
Señora de los Mártires de Paracuellos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.19 Expte: PCOP 544/26 RGEP 3013 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha valorado el Gobierno la posibilidad de abrir convocatorias 
públicas para financiar proyectos de divulgación y dignificación de lugares de 
memoria, en lugar de recurrir exclusivamente a subvenciones de concesión 
directa? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.20 Expte: PCOP 545/26 RGEP 3014 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que el modelo de convenio suscrito con la 
Hermandad de Nuestra Señora de los Mártires de Paracuellos es extrapolable 
a otros espacios de memoria de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.21 Expte: PCOP 546/26 RGEP 3015 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene intención el Gobierno regional de promover proyectos de 
dignificación en lugares de enterramiento o memoria existentes en la 
Comunidad de Madrid mediante convenios similares al suscrito con la 
Hermandad de Nuestra Señora de los Mártires de Paracuellos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.22 Expte: PCOP 547/26 RGEP 3022 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones está llevando a cabo el gobierno de la Comunidad de 
Madrid para la conmemoración del "Año Goya"? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.23 Expte: PCOP 548/26 RGEP 3023 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para lograr la plena inclusión de las personas sordas en el ámbito 
cultural? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.24 Expte: PCOP 550/26 RGEP 3028 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional respecto a la extensión del 
servicio público de Metro de Madrid en la presente legislatura? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.25 Expte: PCOP 551/26 RGEP 3030 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional respecto a la cobertura 
territorial de Metro de Madrid en los nuevos desarrollos urbanísticos de la 
Región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.26 Expte: PCOP 555/26 RGEP 3040 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones piensa llevar a cabo el gobierno para mejorar la 
situación en la que se encuentran las residencias públicas de mayores de la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.27 Expte: PCOP 560/26 RGEP 3067 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos de control, supervisión o rendición de cuentas 
existen, según el Gobierno de la Comunidad de Madrid, sobre las decisiones 
estratégicas adoptadas en materia de digitalización? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.28 Expte: PCOP 561/26 RGEP 3068 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué manera rinde cuentas el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid ante la ciudadanía sobre las políticas de digitalización desarrolladas y 
los resultados obtenidos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.29 Expte: PCOP 562/26 RGEP 3069 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos específicos prevé el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para incorporar la participación de personas mayores y de colectivos 
en situación de vulnerabilidad en la gobernanza digital? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.30 Expte: PCOP 564/26 RGEP 3071 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué indicadores o sistemas de evaluación emplea el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para medir la calidad democrática de las políticas de 
digitalización? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.31 Expte: PCOP 565/26 RGEP 3072 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
respecto al fortalecimiento de la participación ciudadana en la adopción de 
decisiones digitales estratégicas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.32 Expte: PCOP 566/26 RGEP 3100 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué evaluación realiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre el impacto de los fondos europeos en la reducción de la brecha digital 
en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.33 Expte: PCOP 567/26 RGEP 3125 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha planteado el Gobierno de la Comunidad de Madrid reconocer 
de forma expresa el derecho a la atención presencial en los servicios públicos 
autonómicos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.34 Expte: PCOP 568/26 RGEP 3128 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
el impacto social de la reducción de la atención presencial en la Administración 
pública? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.35 Expte: PCOP 569/26 RGEP 3131 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo define el Gobierno de la Comunidad de Madrid el modelo de 
atención ciudadana que está impulsando en relación con la digitalización y el 
trato personal? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.36 Expte: PCOP 570/26 RGEP 3144 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos aplica el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar la transparencia en el uso de los fondos europeos destinados 
a proyectos digitales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.37 Expte: PCOP 571/26 RGEP 3154 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que un modelo 
de atención ciudadana exclusivamente digital garantiza el acceso real y 
efectivo a los servicios públicos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.38 Expte: PCOP 572/26 RGEP 3157 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué alternativas ofrece el Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
las personas que no disponen de medios digitales para ser atendidas por la 
Administración autonómica? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.39 Expte: PCOP 573/26 RGEP 3160 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles han sido los criterios del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para reducir o limitar la atención presencial en servicios públicos 
esenciales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.40 Expte: PCOP 574/26 RGEP 3163 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
implantación generalizada de la cita previa obligatoria en la prestación de 
servicios públicos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.41 Expte: PCOP 575/26 RGEP 3166 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué responsabilidad asume el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
en los casos en que una persona no puede ejercer un derecho por falta de 
atención presencial? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.42 Expte: PCOP 576/26 RGEP 3169 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas aplica el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
evitar que personas sin competencias digitales queden sin atención en los 
servicios públicos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.43 Expte: PCOP 577/26 RGEP 3172 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas específicas ha establecido el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para garantizar la atención administrativa a personas 
mayores o con discapacidad? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.44 Expte: PCOP 578/26 RGEP 3173 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid la igualdad 
de oportunidades en un sistema educativo cada vez más digitalizado? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.45 Expte: PCOP 579/26 RGEP 3176 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas adopta el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
el alumnado que no dispone de dispositivos digitales o conectividad 
suficientes? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.46 Expte: PCOP 580/26 RGEP 3179 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el criterio del Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto 
al uso de plataformas privadas en educación frente al desarrollo de soluciones 
públicas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.47 Expte: PCOP 581/26 RGEP 3182 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué control ejerce el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los 
datos educativos gestionados por empresas privadas en el ámbito de sus 
competencias? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.48 Expte: PCOP 582/26 RGEP 3185 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha evaluado el Gobierno de la Comunidad de Madrid los efectos de 
la digitalización educativa en la brecha social y educativa? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.49 Expte: PCOP 583/26 RGEP 3188 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué responsabilidad asume el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
ante situaciones de exclusión generadas por procesos de digitalización en los 
ámbitos sanitario o educativo? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.50 Expte: PCOP 584/26 RGEP 3191 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid impulsar la 
digitalización de los servicios esenciales garantizando la equidad y el control 
público? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.51 Expte: PCOP 585/26 RGEP 3212 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que la digitalización sanitaria actual garantiza 
el acceso a la atención sin dejar a nadie atrás? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.52 Expte: PCOP 586/26 RGEP 3227 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que la Comunidad de Madrid cuenta con un 
nivel adecuado de ciberseguridad para proteger los datos de la ciudadanía? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.53 Expte: PCOP 587/26 RGEP 3233 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué control público existe sobre las empresas privadas que 
gestionan la seguridad de los datos ciudadanos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.54 Expte: PCOP 588/26 RGEP 3237 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué procedimientos tiene establecidos el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para informar a la ciudadanía cuando sus datos personales han sido 
comprometidos en el ámbito de su actuación? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.55 Expte: PCOP 589/26 RGEP 3244 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas aplica el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
garantizar la adecuada protección de los datos sanitarios, educativos y 
sociales bajo su responsabilidad? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.56 Expte: PCOP 590/26 RGEP 3247 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para reforzar la protección de datos y la ciberseguridad en el ámbito de 
sus competencias en los próximos años? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.57 Expte: PCOP 591/26 RGEP 3248 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué decisiones administrativas se están tomando actualmente 
mediante algoritmos o sistemas automatizados en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.58 Expte: PCOP 592/26 RGEP 3251 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno de la comunidad de Madrid que los 
algoritmos utilizados no generan sesgos o discriminaciones en el acceso a 
derechos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.59 Expte: PCOP 593/26 RGEP 3254 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Por qué la Comunidad de Madrid no dispone de un registro público 
y transparente de algoritmos utilizados en la Administración? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.60 Expte: PCOP 594/26 RGEP 3259 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar que las personas puedan impugnar decisiones adoptadas total 
o parcialmente mediante algoritmos o sistemas automatizados en el ámbito de 
su actuación? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.61 Expte: PCOP 595/26 RGEP 3263 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid regular el uso 
de algoritmos en su ámbito de actuación y someterlo a mecanismos de control 
parlamentario efectivo? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.62 Expte: PCOP 596/26 RGEP 3280 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué consecuencias asume el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
cuando un contrato tecnológico externalizado falla o genera sobrecostes? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.63 Expte: PCOP 597/26 RGEP 3283 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid adecuado el 
actual modelo de externalización desde el punto de vista de la transparencia y 
la rendición de cuentas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.64 Expte: PCOP 598/26 RGEP 3298 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿El gobierno de la Comunidad de Madrid evalúa el impacto específico 
de la digitalización en personas mayores y colectivos vulnerables? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.65 Expte: PCOP 599/26 RGEP 3301 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué papel tienen las entidades sociales en el diseño de las políticas 
de digitalización del Gobierno regional? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.66 Expte: PCOP 600/26 RGEP 3304 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué la Comunidad de Madrid no cuenta con evaluaciones de 
impacto social obligatorias en digitalización, a diferencia de otros ámbitos 
normativos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.67 Expte: PCOP 601/26 RGEP 3334 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿El Gobierno regional digitaliza servicios públicos evaluando 
previamente su impacto social? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.68 Expte: PCOP 602/26 RGEP 3336 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno de la comunidad de Madrid que la 
digitalización no genera nuevas formas de exclusión social? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.69 Expte: PCOP 603/26 RGEP 3342 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede detallar el Gobierno regional cuántos proyectos de 
digitalización se han puesto en marcha sin evaluación de impacto social? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.70 Expte: PCOP 604/26 RGEP 3345 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué responsabilidad asume el Gobierno cuando una decisión de 
digitalización provoca la pérdida de acceso a un derecho? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.71 Expte: PCOP 605/26 RGEP 3356 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la comunidad de Madrid el impacto de 
la digitalización actual en la igualdad real de acceso a derechos y servicios 
públicos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.72 Expte: PCOP 606/26 RGEP 3363 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que el actual modelo de digitalización 
garantiza el acceso universal a los servicios públicos con independencia de la 
edad, renta o nivel educativo? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.73 Expte: PCOP 607/26 RGEP 3367 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Puede detallar el Gobierno qué medidas concretas adopta para 
garantizar que ninguna persona quede sin atención pública por carecer de 
competencias digitales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.74 Expte: PCOP 608/26 RGEP 3372 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué prioridad ocupa la justicia social y la reducción de desigualdades 
en la estrategia de digitalización de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.75 Expte: PCOP 609/26 RGEP 3374 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está apoyando el Gobierno de la comunidad de madrid al 
tercer sector? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.76 Expte: PCOP 610/26 RGEP 3377 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas está impulsando el Gobierno de la comunidad de 
Madrid para mejorar la protección de la infancia y la familia? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.77 Expte: PCOP 611/26 RGEP 3380 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno de la comunidad de madrid el 
cumplimiento del interés superior del menor en sus actuaciones? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.78 Expte: PCOP 612/26 RGEP 3383 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno de la comunidad de 
Madrid para coordinarse con otras administraciones en materia de infancia? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.79 Expte: PCOP 613/26 RGEP 3400 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno de la comunidad 
de Madrid para actualizar y reforzar el Sistema de Información de Servicios 
Sociales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.80 Expte: PCOP 614/26 RGEP 3403 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué está haciendo el Gobierno de la comunidad de Madrid para 
mejorar la gestión de las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.81 Expte: PCOP 615/26 RGEP 3411 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo define el Gobierno de la Comunidad de Madrid la brecha 
digital y la pobreza digital en el ámbito de las políticas públicas autonómicas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.82 Expte: PCOP 616/26 RGEP 3414 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué diagnóstico dispone el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre la situación actual de la brecha digital en la Comunidad de Madrid, 
desglosado por edad, territorio y situación socioeconómica, en la medida en 
que los datos estén disponibles? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.83 Expte: PCOP 617/26 RGEP 3417 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué colectivos identifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
como más afectados por situaciones de pobreza digital en la Comunidad de 
Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.84 Expte: PCOP 618/26 RGEP 3420 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas, planes o programas desarrolla el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para prevenir, reducir o abordar la brecha digital y la 
pobreza digital? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.85 Expte: PCOP 619/26 RGEP 3423 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué recursos presupuestarios y humanos destina el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a las actuaciones orientadas a reducir la brecha digital 
y la pobreza digital? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.86 Expte: PCOP 620/26 RGEP 3426 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas específicas contempla el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para garantizar el acceso a servicios digitales esenciales a personas 
mayores, menores, hogares con bajos ingresos y otros colectivos en situación 
de vulnerabilidad? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.87 Expte: PCOP 621/26 RGEP 3429 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mecanismos de coordinación existen entre las distintas 
consejerías del Gobierno de la Comunidad de Madrid para abordar de forma 
transversal la brecha digital y la pobreza digital? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.88 Expte: PCOP 622/26 RGEP 3432 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué papel tienen las entidades locales, el tercer sector y otras 
administraciones públicas en las estrategias del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid frente a la brecha digital y la pobreza digital? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.89 Expte: PCOP 623/26 RGEP 3449 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Abarca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se ha planteado el Gobierno revisar la condición de Estados Unidos 
como "país invitado" en la edición del festival de la Hispanidad 2026? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.90 Expte: PCOP 624/26 RGEP 3461 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es la valoración que hace el gobierno regional de su gestión de 
las bibliotecas públicas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.91 Expte: PCOP 626/26 RGEP 3481 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación con el “Proyecto de Decreto, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueba el Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la 
Comunidad de Madrid”, ¿cuáles son las razones para eliminar el criterio de 
haber trabajado durante 10 años en la Comunidad de Madrid como requisito 
de acceso a una vivienda con protección pública? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.92 Expte: PCOP 627/26 RGEP 3482 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué estudios o evaluaciones de impacto ha realizado el Gobierno 
regional para valorar cómo afecta la supresión del requisito de 10 años de 
trabajo en Madrid prevista en el “Proyecto de Decreto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas con Protección 
Pública de la Comunidad de Madrid” al perfil socioeconómico de los 
adjudicatarios? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.93 Expte: PCOP 628/26 RGEP 3483 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué el carácter indefinido de la protección pública previsto en el 
“Proyecto de Decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid” 
se limita a las viviendas de titularidad pública promovidas por la Comunidad de 
Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.94 Expte: PCOP 629/26 RGEP 3531 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno regional de su gestión de la ECAM 
(Escuela de Cinematografía y del Audiovisual de la Comunidad de Madrid? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.95 Expte: PCOP 631/26 RGEP 3606 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos de los 500.000 inmigrantes ilegales que van a ser 
regularizados por el gobierno de España van estima el Gobierno de la 
comunidad de Madrid que van a inscribirse como demandantes de empleo en 
las oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.96 Expte: PCOP 632/26 RGEP 3607 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué efectos prevé el gobierno que puede producir la regularización 
de inmigrantes ilegales en el mercado de trabajo de nuestra Comunidad? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.97 Expte: PCOP 633/26 RGEP 3608 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto en el presupuesto de gastos de la Comunidad de 
Madrid puede producir la regularización de inmigrantes ilegales prevista por el 
gobierno de España? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.98 Expte: PCOP 634/26 RGEP 3609 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas TSI considera el gobierno que pueden ser emitidas antes 
de que la Sanidad Madrileña llegue al colapso? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.99 Expte: PCOP 635/26 RGEP 3610 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el gobierno de la empleabilidad de la 
población inmigrante en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.100 Expte: PCOP 638/26 RGEP 3616 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas concretas y con plazo definido tiene el Gobierno para 
rediseñar los trámites digitales más usados, con el fin de que sean más 
intuitivos, accesibles y requieran menos pasos, especialmente para las 
personas mayores o con baja alfabetización digital?" 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.101 Expte: PCOP 639/26 RGEP 3624 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de los convenios de 
colaboración suscritos con entidades locales para impulsar proyectos a través 
de la Aceleradora de Inversiones? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.102 Expte: PCOP 640/26 RGEP 3633 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno del funcionamiento de 
la Aceleradora de Inversiones desde su creación? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.103 Expte: PCOP 641/26 RGEP 3636 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles han sido los criterios que ha seguido el Consejo de Gobierno 
para tomar la decisión de externalizar la elaboración del Plan Industrial 2026-
2031 de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.104 Expte: PCOP 642/26 RGEP 3638 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Consejo de Gobierno para reducir 
la siniestralidad laboral en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.105 Expte: PCOP 643/26 RGEP 3642 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Consejo de Gobierno para impulsar 
la industria en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.106 Expte: PCOP 644/26 RGEP 3644 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios ha utilizado el Consejo de Gobierno para definir los 
distritos industriales de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.107 Expte: PCOP 645/26 RGEP 3660 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué relación contractual tiene la Comunidad de Madrid con el grupo 
Hill International Spain. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.108 Expte: PCOP 646/26 RGEP 3661 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué relación contractual tiene el Gobierno Regional con la mercantil 
Concessia Cartera y Gestión de Infraestructuras, S.A., en esta legislatura. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.109 Expte: PCOP 647/26 RGEP 3662 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas de control ha puesto en marcha el Gobierno Regional 
en esta legislatura, para garantizar la correcta ejecución de la contratación 
pública, en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.110 Expte: PCOP 648/26 RGEP 3663 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno Regional, para paliar 
los efectos de las obras de la M-607. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.111 Expte: PCOP 649/26 RGEP 3664 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué medidas alternativas de movilidad, ha puesto en marcha el 
Gobierno Regional, para paliar los efectos de las obras de la M-607. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.112 Expte: PCOP 650/26 RGEP 3678 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué ha consistido la participación de la presidenta Díaz Ayuso en 
la Gala "Hispanic Prosperity" celebrada el 10 de febrero de 2026 en la 
residencia privada del presidente Trump en Mar-a-Lago? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.113 Expte: PCOP 651/26 RGEP 3679 
Autor/Grupo: Sra. Jiménez Liébana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el gobierno de la participación de la presidenta 
Díaz Ayuso en la Gala "Hispanic Prosperity" celebrada el 10 de febrero de 
2026 en la residencia privada del presidente Trump en Mar-a-Lago. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.114 Expte: PCOP 654/26 RGEP 3688 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué estrategia específica tiene el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para impulsar la reindustrialización en los municipios del sur de la 
región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.115 Expte: PCOP 655/26 RGEP 3690 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la actual 
política industrial está contribuyendo de manera efectiva a la 
reindustrialización del sur de la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.116 Expte: PCOP 656/26 RGEP 3692 
Autor/Grupo: Sra. Borrás Vergel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué programas específicos de empleo juvenil está desarrollando el 
Gobierno regional en los municipios del sur de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.117 Expte: PCOP 658/26 RGEP 3712 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos de la Consejería de Digitalización para el 
primer semestre de 2026? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.118 Expte: PCOP 659/26 RGEP 3726 
Autor/Grupo: Sr. Eustache Soteldo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de su política en materia 
de alto rendimiento deportivo? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.119 Expte: PCOP 660/26 RGEP 3727 
Autor/Grupo: Sra. Cortés Ortega (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está facilitando la Comunidad de Madrid que los centros 
puedan ofrecer a sus alumnos de Formación Profesional la realización de la 
fase de formación en empresas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.120 Expte: PCOP 661/26 RGEP 3728 
Autor/Grupo: Sr. González Maestre (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está la Comunidad de Madrid recibiendo en 2026 las entregas a 
cuenta que le fueron comunicadas por el Ministerio de Hacienda, que son las 
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que le corresponden conforme al Sistema de Financiación Autonómica en 
vigor? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.121 Expte: PCOP 662/26 RGEP 3729 
Autor/Grupo: Sr. Arroyo Perea (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mejoras concretas para los ciudadanos y empresas se están 
consiguiendo a través de la implementación de la Estrategia de Digitalización 
de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.122 Expte: PCOP 663/26 RGEP 3740 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre el incremento del 
precio de la vivienda en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.123 Expte: PCOP 665/26 RGEP 3747 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consideran que el Canal de Isabel II garantiza el mantenimiento de 
sus instalaciones? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.124 Expte: PCOP 666/26 RGEP 3748 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones ha puesto en marcha Canal de Isabel II para 
renovar las redes de abastecimiento y agua regenerada de nuestra región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.125 Expte: PCOP 667/26 RGEP 3749 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo se va a financiar al plan de inversiones recogido en la 
actualización del Plan Estratégico 2025-2030 de Canal de Isabel II, Sociedad 
Anónima, M.P.? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.126 Expte: PCOP 668/26 RGEP 3750 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre el programa 
conmemorativo del 175 aniversario del Canal de Isabel II? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.127 Expte: PCOP 669/26 RGEP 3751 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué impacto tienen los resultados negativos del Grupo Canal de 
Isabel II sobre la inversión en mantenimiento, sustitución de tuberías o 
renovación de infraestructuras en Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.128 Expte: PCOP 670/26 RGEP 3752 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está dispuesto el Gobierno a centrar la actividad de Canal de Isabel 
II en la gestión del agua en la Comunidad de Madrid y no en actuaciones 
empresariales fuera de nuestro territorio? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.129 Expte: PCOP 671/26 RGEP 3753 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
la situación económica de las sociedades participadas del Grupo Canal de 
Isabel II? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.130 Expte: PCOP 672/26 RGEP 3754 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Canal de Isabel II para la detección 
de zonas y de canalizaciones que puedan verse afectadas por lluvias 
torrenciales o desembalses de agua? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 



Acta 3/26 

 
- 46 - 

 
5.2.131 Expte: PCOP 674/26 RGEP 3766 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valoran las medidas contra el acoso hacia las mujeres en el 
ámbito laboral puestas en marcha por el Gobierno Regional 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.132 Expte: PCOP 686/26 RGEP 3784 
Autor/Grupo: Sr. Álvarez León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la Comunidad de Madrid del Plan 
de Rescate de las Matemáticas puesto en vigor en septiembre de 2025? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.133 Expte: PCOP 689/26 RGEP 3788 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué motivos justifican que Estados Unidos sea el país invitado en la 
edición de Hispanidad 2026? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.134 Expte: PCOP 690/26 RGEP 3790 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto adoptar nuevas medidas para garantizar los derechos 
digitales de los madrileños y madrileñas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.135 Expte: PCOP 691/26 RGEP 3791 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto adoptar nuevas medidas en materia de alfabetización 
digital de la sociedad madrileña? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.136 Expte: PCOP 692/26 RGEP 3792 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Tiene previsto adoptar nuevas medidas en materia de capacitación 
digital de la sociedad madrileña? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.137 Expte: PCOP 693/26 RGEP 3793 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto adoptar nuevas medidas en materia de Defensa de la 
Competencia y la Unidad de Mercado en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.138 Expte: PCOP 695/26 RGEP 3795 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto adoptar nuevas medidas para mejorar el 
acompañamiento de las denunciantes de acoso sexual en la Comunidad de 
Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.139 Expte: PCOP 696/26 RGEP 3796 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para la reducción de la 
desigualdad en el ámbito de la digitalización? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.140 Expte: PCOP 697/26 RGEP 3797 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto adoptar nuevas medidas para reducir la dependencia 
tecnológica de la Comunidad de Madrid de grandes empresas tecnológicas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.141 Expte: PCOP 698/26 RGEP 3798 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la colaboración institucional de la 
Comunidad de Madrid en materia de transformación digital con el Estado de 
Israel? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.142 Expte: PCOP 704/26 RGEP 3804 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los protocolos de actuación que aplica el gobierno 
regional ante casos de acoso sexual en el ámbito laboral de la Comunidad de 
Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

6 Actividad Parlamentaria 
6.1 Consejo de Ciencia y Tecnología 
RGEP 2911/26 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Administración Local, solicitando, 
de conformidad con el artículo 5.2 de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento 
de la Investigación Científica y de la Innovación Tecnológica, y en el artículo 7 
del Decreto 276/1995, de 2 de noviembre, por el que se crea el Consejo de 
Ciencia y Tecnología, se inicien los trámites oportunos para proceder a la 
designación de un nuevo vocal en sustitución, por renuncia, de Dña. Alicia Pereira 
Calvo-Villamañán, vocal designado por la Asamblea de Madrid en representación 
del Grupo Parlamentario Más Madrid en el Consejo de Ciencia y Tecnología de 
la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
6.2 Modificación en la Dirección del Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 2956/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
comunicando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de la 
Asamblea, cambio en la Dirección de su Grupo Parlamentario, haciendo constar 
que la Presidencia del mismo corresponderá a D. José Antonio Fúster Lamelas 
en sustitución de D. Jorge Arturo Cutillas Cordón. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
6.3 Modificación en la Dirección del Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 2979/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
comunicando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de la 
Asamblea, cambio en la Dirección de su Grupo Parlamentario, haciendo constar 
que la Secretaría General del mismo corresponderá a Dña. Ana María Cuartero 
Lorenzo en sustitución de D. Íñigo Henríquez de Luna Losada. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2911-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2956-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2979-26.pdf
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6.4 Sesión Plenaria de 5 de febrero 
RGEP 3533/26 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
comunicando que el Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
tendrá que ausentarse de la sesión plenaria del día 5-02-26 antes de la hora 
correspondiente a su turno de contestación, y solicitando la alteración del orden 
de intervención de los miembros del Gobierno en la sustanciación de las 
Preguntas de Respuesta Oral en Pleno de los miembros del Consejo de 
Gobierno, permitiendo que la contestación del Sr. Consejero de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, se produzca inmediatamente después de la del 
Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
6.5 De la Secretaría General, remitiendo Informe de la Diputación 
Permanente de la Cámara, correspondiente al mes de enero de 2026. (Reg. 
Sal. Sec. Gral. núm. 76, 4-02-26). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
6.6 De la Secretaría General, remitiendo “Propuesta de Acuerdo en relación 
con las Interpelaciones, Preguntas de Respuesta Oral en Pleno y las 
Preguntas de Respuesta Oral en Comisión presentadas por D. Mariano 
Calabuig Martínez". (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 77, 4-02-26). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
6.7 Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid: Grupo Parlamentario 
Popular 
RGEP 3714/26 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, solicitando la 
ampliación del plazo para presentar propuesta del candidato de Consejero de la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, para cubrir la vacante producida 
como consecuencia del fallecimiento del Sr. D. Carlos Salgado Pérez. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
6.8 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 3742/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando 
nueva distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
 
 La Junta de Portavoces es oída de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 61.2.c) y 78.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3533-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3714-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3742-26.pdf


Acta 3/26 

 
- 50 - 

6.9 Distribución de Escaños: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 3921/26 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
comunicando modificación de la distribución de escaños de su Grupo 
Parlamentario que se acompaña. 
 
 La Junta de Portavoces es oída de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 61.2.c) y 78.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 

PUNTO SEGUNDO. "Asuntos de posible inclusión en la sesión plenaria del día 
12 de febrero de 2026" 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda a la Junta de Portavoces los asuntos cuya 
inclusión ha sido dispuesta por esta Junta de Portavoces en sesiones precedentes. 
Asuntos que se concretan en los siguientes: 
 
- Comparecencias: C 127/26 RGEP 2371. 
 
- Proposiciones No de Ley: PNL 141/24 RGEP 8524, PNL 18/25 RGEP 913, PNL 
522/25 RGEP 26612, PNL 23/26 RGEP 2309, PNL 26/26 RGEP 2573 y PNL 33/26 
RGEP 2694. 
 
- Comunicaciones de Gobierno: Ratificación de Convenio de Colaboración (CG 
14/26 RGEP 1705). 
 
- Informe de la Diputación Permanente correspondiente al mes de enero de 2026. 
 
 Iniciativas a las que se consideró deberían añadirse aquellas Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno cuya inclusión en el Orden del Día de la sesión plenaria 
de referencia fuera dispuesta por esta Junta de Portavoces en la presente sesión. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta 
Oral en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 4843/25 RGEP 27087 y, dirigida al 
Gobierno, PCOP 632/26 RGEP 3607.  
 
 La Ilma. Sra. Dña. Cristina González Álvarez, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 970/25 RGEP 4873, y, dirigidas al 
Gobierno, PCOP 4689/25 RGEP 25423, PCOP 159/26 RGEP 798 y PCOP 400/26 
RGEP 2238. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3921-26.pdf
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en Pleno, dirigida a la Presidenta, PCOP 213/26 RGEP 980, y, dirigidas al Gobierno, 
PCOP 550/26 RGEP 3028, PCOP 690/26 RGEP 3790 y PCOP 704/26 RGEP 3804. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno, dirigida 
a la Presidenta, PCOP 664/26 RGEP 3746, y, dirigidas al Gobierno, PCOP 659/26 
RGEP 3726, PCOP 660/26 RGEP 3727, PCOP 661/26 RGEP 3728 y PCOP 662/26 
RGEP 3729. 
 
 La Junta de Portavoces asiente unánimemente a las propuestas presentadas. 
 
Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda fijar definitivamente el Orden del Día de 
la sesión plenaria a celebrar el día 12 de febrero (jueves) de 2026, a las diez horas, 
de la forma siguiente: 
 
Cuestiones Preliminares 
 Minuto de silencio por el fallecimiento de Dña. María Teresa de Lara Carbó, 
Diputada de la Asamblea de Madrid desde la II hasta la IV Legislatura. 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 4843/25 RGEP 27087 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el mayor éxito de esta legislatura, según su gobierno, para los 
madrileños? 
 
1.2 Expte: PCOP 970/25 RGEP 4873 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno el cumplimiento de la normativa de 
protección de datos? 
 
1.3 Expte: PCOP 213/26 RGEP 980 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la imagen de la Comunidad de Madrid que traslada la 
Presidenta de la región? 
 
1.4 Expte: PCOP 664/26 RGEP 3746 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo repercuten en los servicios públicos de la Comunidad de Madrid 
las políticas del Gobierno central? 
 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP27087-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP4873-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP980-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3746-26.pdf
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1.5 Expte: PCOP 632/26 RGEP 3607 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué efectos prevé el gobierno que puede producir la regularización de 
inmigrantes ilegales en el mercado de trabajo de nuestra Comunidad? 
 
1.6 Expte: PCOP 661/26 RGEP 3728 
Autor/Grupo: Sr. González Maestre (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Está la Comunidad de Madrid recibiendo en 2026 las entregas a cuenta 
que le fueron comunicadas por el Ministerio de Hacienda, que son las que le 
corresponden conforme al Sistema de Financiación Autonómica en vigor? 
 
1.7 Expte: PCOP 704/26 RGEP 3804 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los protocolos de actuación que aplica el gobierno regional 
ante casos de acoso sexual en el ámbito laboral de la Comunidad de Madrid? 
 
1.8 Expte: PCOP 662/26 RGEP 3729 
Autor/Grupo: Sr. Arroyo Perea (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mejoras concretas para los ciudadanos y empresas se están 
consiguiendo a través de la implementación de la Estrategia de Digitalización de 
la Comunidad de Madrid? 
 
1.9 Expte: PCOP 690/26 RGEP 3790 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto adoptar nuevas medidas para garantizar los derechos 
digitales de los madrileños y madrileñas? 
 
1.10 Expte: PCOP 4689/25 RGEP 25423 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Consejo de Gobierno en relación a la 
financiación de las universidades públicas madrileñas en esta Legislatura. 
 
1.11 Expte: PCOP 660/26 RGEP 3727 
Autor/Grupo: Sra. Cortés Ortega (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está facilitando la Comunidad de Madrid que los centros puedan 
ofrecer a sus alumnos de Formación Profesional la realización de la fase de 
formación en empresas? 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3607-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3728-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3804-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3729-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3790-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP25423-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3727-26.pdf
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1.12 Expte: PCOP 159/26 RGEP 798 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas se van a poner en marcha para promover el acceso a una 
vivienda de las víctimas de violencia de género? 
 
1.13 Expte: PCOP 550/26 RGEP 3028 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional respecto a la extensión del 
servicio público de Metro de Madrid en la presente legislatura? 
 
1.14 Expte: PCOP 400/26 RGEP 2238 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno suficiente el presupuesto que va a destinar al 
Plan Integral contra Listas de Espera en 2026? 
 
1.15 Expte: PCOP 659/26 RGEP 3726 
Autor/Grupo: Sr. Eustache Soteldo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de su política en materia de 
alto rendimiento deportivo? 
 

2 Comparecencias 
2.1 Expte: C 127/26 RGEP 2371 
Compareciente: Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
a petición propia. 
Objeto: Informar de las inversiones realizadas en los municipios de la región con 
objeto de construir nuevas infraestructuras y dotaciones, reforzar los servicios 
públicos y contribuir al reequilibrio territorial (por vía art. 208.2.a R.A.M.). 
 

3 Proposiciones No de Ley 
3.1 Expte: PNL 141/24 RGEP 8524 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Destituir a Miguel Ángel Rodríguez Bajón de su cargo de Jefe del Gabinete de 
la Presidenta de la Comunidad de Madrid. 2.- Comunicar a eldiario.es su rechazo 
a los mensajes enviados por Miguel Ángel Rodríguez Bajón, Jefe de Gabinete de 
la Presidencia de la Comunidad de Madrid en el momento de su envío, y su 
compromiso con la libertad de prensa. 3.- Comprometerse con la independencia 
de los medios de comunicación renunciando a todo tipo de presión a periodistas 
y medios, especialmente cuando estén investigando o publicando informaciones 
sobre la Comunidad de Madrid y sus instituciones. 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP798-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3028-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2238-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP3726-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2371-26.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP8524-24.pdf
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3.2 Expte: PNL 18/25 RGEP 913 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Impulsar, con el mayor consenso posible, junto a las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria, las administraciones regionales y locales y las 
organizaciones de la sociedad civil, la creación de un Acuerdo de Región contra 
los Discursos de Odio, con el objetivo de erradicar la discriminación que sufren 
las minorías y colectivos vulnerables, y para remover todos los obstáculos que 
siguen impidiendo que estas personas puedan desarrollar sus proyectos vitales 
en condiciones de igualdad. 2. Favorecer que la administración educativa 
promueva la implantación de medidas preventivas y programas en centros 
educativos, cuya finalidad sea la de eliminar los prejuicios y estereotipos que 
alimentan los discursos de odio, así como que el alumnado adquiera las 
competencias necesarias que les permitan desarrollarse y vivir en el respeto a la 
diversidad y la promoción de la inclusión de las minorías y colectivos 
históricamente discriminados para el cumplido desarrollo de los currículos 
educativos. 3. Diseñar campañas de sensibilización dirigidas a la sociedad en 
general, a fin de concienciar sobre las consecuencias negativas de los discursos 
de odio y de promover el respeto a la diversidad. 4. Impulsar el tejido asociativo 
que promueve el respeto a la diversidad y las redes de apoyo para las víctimas 
de los discursos de odio. 5. Realizar análisis estadísticos sobre las 
consecuencias perjudiciales de los discursos de odio, acompañándolo de un 
sistema de seguimiento mediante la recopilación de datos que sirva como 
termómetro para medir los efectos de los mismos, con el objetivo de facilitar el 
desarrollo e implementación de políticas preventivas. 6. Elaborar un estudio anual 
que evalúe el impacto que tienen los discursos de odio y sus consecuencias en 
el colectivo LGTBI, las personas migrantes, las personas de distinto origen étnico-
racial, y en el resto de colectivos vulnerables, para poder identificar las 
necesidades y recopilar información útil que ayude a desarrollar estrategias de 
acompañamiento y protección a quienes los sufren. 7. Impulsar programas de 
formación en el ámbito laboral, haciendo especial hincapié en el funcionariado, 
los Cuerpos de Policías Municipales y Locales y el ámbito sanitario, a fin de 
otorgarles las capacidades y herramientas necesarias para saber identificar, 
abordar y asistir correctamente a las víctimas de los discursos de odio. 
 
3.3 Expte: PNL 522/25 RGEP 26612 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta Gobierno regional a revertir 
inmediatamente el modelo de gestión externalizada del servicio sanitario en 
régimen de concesión del Hospital Universitario de Torrejón de Ardoz, operado 
por Ribera Salud, para pasar a un modelo de gestión pública directa bajo la 
administración del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS). Asimismo, se insta al 
gobierno regional a ordenar en el plazo máximo de un mes auditoría de los 
incumplimientos del contrato de concesión en los que pudiera haber incurrido 
Ribera Salud a lo largo de su gestión del Hospital Universitario de Torrejón. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP913-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP26612-25.pdf
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Igualmente. se insta al gobierno regional a reformar la transparencia en los flujos 
de pacientes entre los diferentes hospitales públicos para lo que resulta 
imprescindible publicar en la memoria del SERMAS el balance por hospitales de 
los madrileños que hacen uso de la libre elección así como las actas de la 
Comisión Mixta que reúne a la Consejería de Sanidad y a las empresas 
concesionarias de los hospitales de gestión privada. Por último, se insta al 
Gobierno regional a mejorar la financiación de los hospitales de gestión pública 
directa para su funcionamiento a pleno rendimiento en horario de tarde y con el 
objetivo de adecuar las listas de espera de atención especializada en la 
Comunidad de Madrid. 
 
3.4 Expte: PNL 23/26 RGEP 2309 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a: 1) Incorporar al proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, por 
el que se regulan las viviendas con protección pública de la Comunidad de Madrid 
el carácter permanente de protección pública de la vivienda protegida en 
cualquiera de sus modalidades. 2) Invertir 2.000 millones de euros para conceder 
50.000 ayudas de 40.000 euros a la ciudadanía madrileña para la compra de su 
primera vivienda, destinada a residencia habitual y con un precio máximo de 
450.000 euros, a cambio de que dicha vivienda quede registrada como vivienda 
protegida de forma permanente. 3) Invertir 2.000 millones de euros para 
aumentar la oferta de vivienda pública en 11.000 viviendas. 
 
3.5 Expte: PNL 26/26 RGEP 2573 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que, a su vez, inste al Gobierno de la Nación a: 1. Impulsar en materia del IVA, y 
en el marco de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 
2006, la reducción del tipo general del 21 % al 18 % y el reducido del 10 % al 8 
%. Promover de forma permanente un tipo impositivo del 0 % de IVA a los 
productos básicos de alimentación, incluyendo los aceites de oliva y de semillas, 
pastas alimenticias, carnes y pescados, considerándolos como bienes 
esenciales. Reducir al tipo superreducido del IVA los pañales infantiles y 
geriátricos; biberones y leches de fórmula pediátricas; servicios que requieran de 
teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche o atención residencial; 
y productos farmacéuticos infantiles y geriátricos. Establecer de forma 
permanente el tipo del IVA al 4 % en las facturas de luz, de gas y agua para 
hogares. 2. Llevar a cabo una rebaja y simplificación drástica del IRPF, 
estableciendo un mínimo exento de 22.000€, un primer tramo hasta los 70.000€ 
que tributará a un tipo del 15% y un segundo tramo a partir de los 70.000€ que 
tributará a un tipo del 25%. Se aplicará una minoración de 4 puntos porcentuales 
en el tipo aplicable para cada contribuyente por cada descendiente. Establecer 
que el ahorro deje de tributar por su falso incremento provocado por la inflación 
incluyendo tablas de actualización automática. Hasta la consecución de la 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2309-26.pdf
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reforma fiscal, recuperar la deducción por inversión en vivienda habitual en el 
IRPF y extender a toda la Nación la deducción por gastos de alquiler en el IRPF 
para que todos los españoles con contratos de alquiler puedan deducirse parte 
de su coste y compensar directamente en sus bolsillos la subida del IPC. 3. 
Establecer una bonificación del 100% de la cuota de la Seguridad Social a los 
autónomos cuyos ingresos reales no lleguen al Salario Mínimo Interprofesional. 
4. Impulsar la subida de todos los salarios, especialmente los más bajos. Para 
que ello no conlleve una destrucción de empleo reducir drásticamente las cargas 
sobre las empresas y la regulación abusiva que perjudican la generación de 
empleo. En España hay unos salarios de miseria y un paro inaceptable porque el 
trabajo de todos sostiene el estado de bienestar de los políticos. 5. Promocionar 
el empleo estable, duradero y de calidad mediante la reducción de las 
cotizaciones e impuestos a las empresas que contraten a trabajadores españoles 
de manera indefinida. 6. Suprimir el Impuesto Especial sobre la Electricidad y el 
Impuesto sobre Hidrocarburos en las facturas de luz y gas para los hogares. 7. 
Establecer la prioridad nacional en el acceso a las ayudas sociales, a la vivienda 
protegida y los programas de vivienda. Fortalecer los programas de asistencia 
alimentaria para las familias más necesitadas y garantizar que ningún español 
sufra hambre debido a dificultades económicas. 8. En un contexto de emergencia 
habitacional, proceder a la exhaustiva revisión de todas las tasas e impuestos 
con el objeto de suprimir y/o bonificar las tasas o impuestos involucrados en el 
proceso edificatorio y que provocan un encarecimiento del precio final de los 
inmuebles, así como el pago en diferido de los impuestos que gravan la compra 
de inmuebles. 9. Promover las medidas necesarias para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria y garantizar la protección y la 
rentabilidad de agricultores y ganaderos, con el fin de corregir los desequilibrios 
de la cadena alimentaria, en la que el sector primario ocupa el eslabón más débil. 
Incentivar fiscalmente la producción nacional frente a la competencia desleal 
extranjera, así como adoptar todas las medidas necesarias para mejorar la 
distribución de los productos alimentarios por todo el territorio nacional, logrando 
así una reducción de costes para las empresas del sector. [FALTA TEXTO]. 
 
3.6 Expte: PNL 33/26 RGEP 2694 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que utilice todos los instrumentos necesarios para defender los intereses de la 
región para lograr una financiación suficiente de los servicios públicos y a que 
exija al Gobierno Central lo siguiente: 1. La retirada inmediata de la propuesta de 
reforma del Sistema de Financiación presentada el pasado 14 de enero en el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, que obtuvo el rechazo de todas las 
Comunidades y Ciudades Autónomas, salvo Cataluña. 2. La necesidad de 
abordar cuanto antes una reforma del modelo de financiación autonómica que 
garantice que se puedan seguir prestando unos servicios públicos de calidad a 
los ciudadanos, que proporcione y garantice suficiencia, estabilidad, equidad, 
corresponsabilidad y seguridad jurídica, a través de una negociación con las 
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comunidades autónomas de régimen común en el seno del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, que evite cualquier ruptura del régimen común de 
financiación y mantenga la solidaridad entre regiones. 3. Que el nuevo modelo 
tenga en cuenta la realidad socioeconómica y demográfica de la Comunidad de 
Madrid, marcada por un fuerte crecimiento poblacional, y un mayor coste en la 
prestación de servicios, así como el papel capital de la región como motor 
económico de España. 4. Rechazo a cualquier intento de utilizar el sistema de 
financiación autonómica y de fragmentar la Agencia Tributaria para tratar de 
fabricar de manera ilegal una nación en Cataluña a cambio de los votos de los 
partidos independentistas al presidente Sánchez. 5. Reconocer el esfuerzo 
contributivo de la Comunidad de Madrid y garantizar que el nuevo modelo de 
financiación no penalice a quienes más aportan, asegurando la suficiencia 
financiera de la región para seguir prestando unos servicios públicos de calidad. 
6. Defender un modelo de financiación justo, transparente y solidario, que 
fortalezca la unidad del sistema y evite la fragmentación territorial derivada de 
pactos con el independentismo y privilegios insolidarios. 7. Iniciar los trabajos 
para elaborar una nueva propuesta, para su debate y negociación entre todas las 
Comunidades Autónomas, que no esté planteada en función de lo que dicte el 
independentismo, sino tras una evaluación rigurosa, transparente, independiente 
y con simulaciones comparables sobre el coste real de la prestación de los 
servicios. 8. Total respeto a la Constitución Española, que reconoce la autonomía 
financiera de la Comunidad de Madrid y del resto de comunidades autónomas, 
rechazando cualquier intento de limitar la capacidad normativa autonómica en 
materia fiscal y tributaria. 
 

4 Ratificación del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la renovación de la 
utilización de los títulos de abono transportes del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid en los desplazamientos entre ambas Comunidades 
Autónomas en el periodo 2026-2029. (CG 14/26 RGEP 1705). 

 
5 Informe de la Diputación Permanente correspondiente al mes de enero de 
2026. 

 
PUNTO TERCERO. "Asuntos de posible inclusión en una próxima sesión 
plenaria" 
 
 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de la Proposición No de Ley PNL 
49/26 RGEP 3485. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Cristina González Álvarez, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicita la inclusión de la Comparecencia C 177/26 RGEP 
2798, y de la Proposición No de Ley PNL 42/26 RGEP 3440. 
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 La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicita la inclusión de las Proposiciones No de Ley PNL 
378/25 RGEP 19559 y PNL 10/26 RGEP 1099. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda la inclusión del escrito de oposición 
presentado por el Grupo Parlamentario Popular a la creación de la Comisión de 
Investigación para analizar el impacto en la calidad asistencial del Hospital de 
Torrejón derivado de la gestión realizada por la empresa Ribera Salud y del ejercicio 
de las funciones de control y supervisión que correspondían a la Comunidad de 
Madrid (RGEP 26952/25), presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid. 
(RGEP 27756/25). 
 
 A estas iniciativas deberán añadirse las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
que se presenten en la Junta de Portavoces precedente. 
 
Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda celebrar sesión plenaria el día 19 de 
febrero (jueves) de 2026, a las diez horas, con el siguiente Orden del Día: 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 (Las que pudieran presentarse en la Junta de Portavoces precedente) 
 

2 Oposición del Grupo Parlamentario Popular a la propuesta de creación de la 
Comisión de Investigación para analizar el impacto en la calidad asistencial 
del Hospital de Torrejón derivado de la gestión realizada por la empresa Ribera 
Salud y del ejercicio de las funciones de control y supervisión que 
correspondían a la Comunidad de Madrid (RGEP 26952/25), presentada por el 
Grupo Parlamentario Más Madrid. (RGEP 27756/25). 

 
3 Comparecencias 

3.1 Expte: C 177/26 RGEP 2798 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de informar sobre las políticas en materia de Recursos 
Humanos impulsadas por la Consejería de Sanidad (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 

4 Proposiciones No de Ley 
4.1 Expte: PNL 378/25 RGEP 19559 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Defender un modelo de región basado en la igualdad, la diversidad y la 
cohesión social, rechazando y abandonando la estrategia y la deriva privativa 
basado en macroeventos y la promoción de un modelo cultural elitista alejada del 
tejido cultural de la región. 2. Blindar la cultura como derecho y no como negocio, 
garantizando financiación pública estable a espacios culturales de barrios, 
municipios, bibliotecas y teatros públicos, y destinando los fondos actualmente 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP2798-26.pdf
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concentrados en macroeventos a planes de apoyo estructural a la cultura 
madrileña, con especial atención a los distritos del sur y a los municipios más 
desfavorecidos. 3. Fortalecer los servicios públicos y el tejido productivo, cultural, 
científico y educativo de la región, mediante un refuerzo presupuestario en 
sanidad, educación, cultura y transporte, y el desarrollo de una estrategia de 
internacionalización coherente con estos objetivos, abandonando el modelo 
centrado en la proyección internacional privativa de la Comunidad de Madrid. 4. 
Proteger la identidad cultural y la vida de barrio frente a la privatización cultural 
de Madrid, la turistificación y la especulación, mediante políticas que frenen la 
expulsión de vecinos, la desaparición del comercio local y la conversión de 
Madrid en un parque temático al servicio de intereses privados. 
 
4.2 Expte: PNL 10/26 RGEP 1099 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. La creación de Unidad Regional de Prácticas FFE, dependiente de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades que tengan como objetivo la 
intermediación entre empresas y centros, la creación de convenios marco 
regionales de prácticas y generar una base de datos conjunta entre centros. 2. 
Desarrollar la normativa en torno a las prácticas FFE en vistas a: a. Establecer 
horas de coordinación para los equipos de gestión y organización de las prácticas 
FFE de los centros que formen parte obligatoriamente de su distribución horaria. 
b. Aumentar las horas de dedicación de los tutores de prácticas, actualmente en 
un máximo de 3 horas, a 7 horas según el número de alumnos que tengan a su 
cargo y el tiempo de implantación de los ciclos que tutoricen. c. Establecer un 
plus salarial para los docentes que sean tutores de prácticas en FP. d. Establecer 
como directriz clara la distribución de horas de prácticas para la FP superior a 
través de una instrucción de la consejería que permita los centros tener la 
seguridad jurídica necesaria para organizar las prácticas del alumnado de primer 
curso entre abril y junio, y la del alumnado de segundo curso a partir del primer 
trimestre según la organización que decida el centro. 
 
4.3 Expte: PNL 42/26 RGEP 3440 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: 1. Realizar una 
auditoría presupuestaria de la contratación en FP. 2. Reconversión de gasto 
irregular en crédito estructural. 3. Centralización presupuestaria de necesidades 
comunes. 4. Elaboración de informe anual de impacto presupuestario de las 
diferentes modalidades de contratación en FP. 5. Solicitar a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid un informe monográfico sobre contratación 
en FP y su impacto en la eficiencia del gasto educativo. 
 
4.4 Expte: PNL 49/26 RGEP 3485 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP1099-26.pdf
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para que a su vez inste al Gobierno de la Nación a lo siguiente: Rechazar la 
regularización extraordinaria de más de 500.000 inmigrantes ilegales en España 
impulsada por el Consejo de Ministros. Auditar exhaustivamente todas las 
concesiones de nacionalidad de los últimos años. Proceder a la repatriación de 
todos los inmigrantes que accedan ilegalmente a nuestra Nación, así como la 
repatriación de los menores extranjeros no acompañados con sus padres a sus 
países de origen. Proceder a la deportación de cualquier inmigrante legal o ilegal 
que cometa delitos graves o haga del delito leve su forma de vida, así como a 
todo aquel que decida no integrarse a la cultura de la Nación que lo acoge o 
intente imponer la suya. Establecer la prioridad nacional en el acceso a todas las 
ayudas sociales y los servicios públicos, y proceder a la remigración de todos 
aquellos extranjeros que, por no contribuir con su trabajo y esfuerzo a la 
economía nacional, y vivir de las ayudas sociales, supongan un lastre para el 
estado de bienestar de los españoles. En todo caso, el acceso a los servicios 
públicos por parte de los inmigrantes legales estará condicionado a sus años de 
cotización. Implementar una política migratoria firme, ordenada y de acorde a las 
necesidades de nuestro mercado laboral, asegurando en todo momento la 
prioridad nacional y la sostenibilidad del estado de bienestar de los españoles, 
así como la capacidad y voluntad de adaptación a nuestra cultura y costumbres. 
Suprimir toda ayuda y beneficio social a los inmigrantes ilegales que han entrado 
a nuestra nación vulnerando las leyes españolas y comunitarias, a excepción de 
las ayudas humanitarias que precisen hasta la devolución a sus países de origen. 
Eliminar las subvenciones a asociaciones, organizaciones, fundaciones u 
oenegés que promuevan o faciliten de cualquier forma la inmigración ilegal y el 
tráfico de personas, así como a endurecer las penas contra las mafias de la 
inmigración ilegal y a todos sus colaboradores. Acabar con las políticas de efecto 
llamada que han llevado a miles de personas a jugarse la vida, y perderla 
trágicamente en demasiados casos, como consecuencia de las falsas promesas 
de un futuro mejor en Europa. Realizar las modificaciones legales oportunas a fin 
de suprimir la institución del arraigo como herramienta jurídica para permitir la 
residencia legal de las personas que hayan accedido de forma ilegal a nuestra 
Nación. Llevar a cabo las reformas legales necesarias para impedir que ningún 
inmigrante ilegal pueda cometer un fraude de ley en la tramitación de su 
expediente de extranjería o petición de asilo. Promover que en todos los 
municipios de España se inicien los estudios y trámites necesarios para la 
elaboración y aprobación de una Ordenanza reguladora del procedimiento 
sancionador para los incumplimientos en relación a las obligaciones con el 
Padrón Municipal con el fin de que los inmigrantes ilegales no puedan 
empadronarse. Promover incentivos y bonificaciones fiscales a la contratación de 
españoles. A su vez, establecer criterios de reciprocidad con todos los países que 
restrinjan de alguna forma la contratación de españoles. Suspender la 
cooperación al desarrollo con cualquier país que no colabore en la gestión de los 
flujos inmigratorios hasta que no se desarrollen y cumplan los acuerdos 
bilaterales suscritos para la cooperación en materia de gestión de la emigración 
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internacional con el propósito de impedir la llegada de inmigrantes ilegales. La 
Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: Reconocer que, 
ante el contexto de emergencia habitacional sin precedentes, una emergencia de 
inseguridad en nuestras calles y barrios, una emergencia en el acceso al empleo 
y en las condiciones laborales y ... [FALTA TEXTO]. 
 
 

PUNTO CUARTO. "Ruegos y Preguntas" 
 
 La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaría General del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, informa que su grupo remitió, el viernes pasado, un 

escrito de queja por lo sucedido en la Comisión de Cultura, en relación con la 

comparecencia del autor de un comic sobre las víctimas de la Covid. Indica que se 

contaba con cinco invitados autorizados y la sala al efecto disponía de asientos 

disponibles para todos ellos, sin embargo, el presidente de la Comisión les remitió 

a otra sala anexa para seguir la sesión por televisión, alegando que tenía potestad 

para ello. A continuación, su grupo invocó la norma aprobada sobre invitados en la 

que no se contempla tal potestad y que, entienden, se incumplió, y se incurrió en 

abuso de poder, aplicando una suerte de “expulsión preventiva” a la vista de quienes 

eran los invitados. 

 

 El Excmo. Sr. Presidente responde que tales hechos sucedieron mientras se 

celebraba la Mesa de la Cámara, no obstante, pidió, posteriormente, un informe 

sobre los hechos, y pasa a explicar que la sesión en cuestión se había previsto 

celebrar en la Sala Caserón de San Bernardo, porque coincidía con otras dos 

sesiones de Comisión, y dicha sala no tienen espacio de tribuna para público, de 

ahí la remisión a una sala anexa para seguir la sesión por televisión. Sucedió, sin 

embargo, que terminó una de las dos comisiones simultaneas, la de Economía y 

Empleo, antes de lo previsto, quedando libre la sala José Prat, lo que llevó a la 

Letrada a sugerir un cambio de ubicación tanto de los invitados, que estaban en la 

sala de prensa, pero fueron llevados, por los ujieres, a la Sala José Prat, como de 

la sala de la sesión misma. El Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión decidió que se 

quedase todo como estaba respecto a los invitados, permaneciendo en la sala de 

prensa, momento en el que estos empezaron increpar a los ujieres; a lo que se 

añadió el hecho de que algunos de los invitados portaban chalecos con consignas. 

Los ujieres tuvieron que pedir la asistencia del personal de seguridad. Al terminar la 

comparecencia, al marcharse los invitados se reprodujeron los incidentes, 

increpándose a los ujieres. Se da la circunstancia, además, de que todo aquello 

sucedió ante la presencia de un grupo de menores escolares que estaban haciendo 

una visita educativa a la Asamblea, dentro del programa por el cual la Asamblea de 

Madrid acaba de recibir un premio de la CALRE. Por todo lo cual la presidencia 
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quiere hacer constar su queja formal por los incidentes provocados por los invitados 

del Grupo Parlamentario Mas Madrid. 

 

 

 La Ilma. Sra. Acín Carrera manifiesta que esa imagen que ha descrito el Excmo. 

Sr. Presidente no se corresponde con la realidad, ya que sólo un invitado portaba 

tal chaleco con consignas y se lo quitó a petición de los ujieres; y los invitados no 

profirieron protestas ni consignas; ni increparon a los ujieres. Señala que de 

habérseles avisado que tendrían que seguir la sesión por televisión no habrían 

venido. 

 

 El Excmo. Sr. Presidente manifiesta que le parecen preocupantes estos hechos, 

y pide que se imaginen que fueran al Congreso de los Diputados a seguir alguna 

comparecencia y se encontraran con unos hechos similares, con gritos en los 

pasillos, y ante la presencia de escolares, además, concluye haciendo una llamada 

a la responsabilidad de los Grupos que traen invitados a las sesiones.  

 

Interviene el Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, para señalar que los invitados son responsabilidad de los 
Grupos Parlamentarios que los traen y considera que a lo mejor el Grupo 
Parlamentario Más Madrid mintió a sus invitados haciéndoles creer que venían a 
algo distinto de lo que era en realidad, a la vista de lo que se ha podido leer que 
decían dichos invitados en redes sociales. Concluye que el comportamiento que se 
tuvo con los servicios de la Cámara fue una vergüenza. 
 
 
  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 


